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PROVIDENOA, 2 9 ENE. Z015 

DE : MARIA JOS~ CASTILLO 
DIRECTORA DE SECPLA (S) 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCA to ESA 

Memorando N2 

Antecedente: 
(1) licitación "SERVICIO DE DIGITACIÓN 

ESPECIALIZADA PARA EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA", ID: 2490-81-LE14. 
{2) Memo W 1602 de 21 de enero de 201S. 
(3) Informe Jurídico W 71 de 23 de enero de 201S . 
(4) Memo W 31.175 de 17 de diciembre de 2014. 

Materia: Nuevo Informe de Evaluación. 

En relación a la Licitación Pública "SERVICIO DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO. DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN MIO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", ID: Z490-
81-LE14, informo a Ud. que, si bien la adjudicación de esta licitación fue presentada al Honorable Concejo 
Municipal, alcanzándose el acuerdo N* 662 adoptado en la Sesión Ordinaria N" SS del 30 de diciembre de 2014, 
para adjudicar a la empresa XINERGIA LABORAL SERVIOOS TRANSITORIOS, ha sido necesario la revisión del 
lnfonne de Evaluación por parte de la Comisión Evaluadora debido a una incongruencia en la oferta de dicha 
empresa, detectada previo a su adjudicación en el portal mercado público 

Una vez detectada la incongruencia e informada la Comisión Evaluadora, ésta se constituyó con fecha 
21 de Enero de 2015 solicitando pronunciamiento a la Dirección Jurídica respecto a la forma de proceder, 
mediante Memo (2) del Antecedente, siendo respondida mediante Informe (3) del Antecedente. Considerando 
lo anterior la Comisión Evaluadora se volvió a constituir con fecha 27 de enero de 2015 con la flnalidad de 
formular una solicitud de aclaracióo que permitiese resolver la incongruencia y revisar la evaluación formulada. 

• Finalmente, recibida la respuesta de la empresa a la aclaración solicitada, la Comisión Evaluadora procedió a 
evacuar un nuevo Informe de Evaluación oon fecha 29 de enero de ZOlS, que se remite adjunto al presente 
Memo, cuyo resultado propone adjudicar a una empresa diferente a aquella que fuera llevada a consideración 
del Concejo Municipal en el mes de diciembre. Cabe mencionar que debido a la utilización de feriado legal de 
uno d~ los integrantes de la Comisión Evaluadora constituida inicialmente, fue necesario proceder a su 
reemplaio desde el día 27 de enero de 2015. 

En consecuencia, el presente informe corrige la información enviada en el Memo (4) del Antecedente 
enlostérminosqueseindican. 

El llamado a licitación fue aprobado mediante Decreto EX. N" B42 de fecha 19 de noviembre de Z014, 
efectufodose la apertura electrónica de las ofertas el día 10 de diciembre de 2014. Presentaron ofertas a 
través del Portal Mercado Público las siguientes empresas: 

Empresa RUT Nt 

EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SERVICE LIMITADA 76.760.090-9 

XINERGIA LABORAL SERVICIOS TRANSITORIOS LIMITADA 76.785.280-0 



La Comisión Evaluadora considerando las ofertas válidas, realizó la evaluación de acuerdo a los 
criterios y parámetros establecidos en el Anexo NºS, Metodología y Pauta de Evaluación, obteniéndose los 
siguientes resultados 

PuntajeFinal 
TOTAL 

EMPRESA Evaluación Evaluación Evaluación PUNTAJE 
Económica 

Experiencia 
Técn ica Requisitos 

EMPRESA DE SERVICIOS 
TRANSITORIOS EST SERVICE 48,45 12,00 30,00 5,00 95,45 
LIMITADA 
XINERGIA LABORAL SERVICIOS 50,00 15,00 12,20 4,00 81,20 TRANSITORIOS LIMITADA 

En conclusión, la oferta que responde de mejor manera a los Intereses municipales para contratar un 
servicio que provea un equipo de digltadores para el proceso de otorgamiento de permisos de circulación 
correspondiente al ano 2015, es la empresa EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SERVICE LIMITADA 
RUT: 76.760.090-9, considerando su oferta económica por un monto de $78.007.887.-(setenta y ocho millones 
siete mil ochocientos ochenta y siete pesos) valor con IVA incluido, plazo de ejecución de 1 año y experiencia 
adecuada y debidamente acreditada. 

• Al mismo tiempo, considerando que el acuerdo Nº 662 adoptado en la Sesión Ordinaria Nº 88 del 
Concejo Munlclpal de 30 de diciembre de 2014, adjudica a una empresa distinta, se sugiere, salvo mejor 
parecer, modificar el acuerdo mencionado y adjudicar a la empresa EMPRESA DE SERVIOOS TRANSITORIOS 
EST SfRVlCE LIMITADA RUT: 76.760.090-9, la licitación "SERVICIO DE DIGITACIÓN ESPECIAUZADA PARA EL 
PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA". 

Se adjunta Informe de Evaluaclón realizado por la Comisión Evaluadora, con el detalle por cada 

uno de los parámetros de evaluación. 

Saluda atentamente a Ud., 

·· ~· ' ,, 
OisribucióiJ; 
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INFORME DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN DE LICITACIÓN 

~SERVIOO DE DIGITACÓN ESPEOAUZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE OROJlACIÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

ID2490-81-LP14 

Providencio, jueves 29 de enero 2015. 

conestafecha,seconstituyela Comisión Evalutldoray ratifica el presente Informe de Evaluación 
de la Propuesta Pública denominada, '"SERVICIO DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PROCESO 
DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN Af;O 2015, MUNIOPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", ID 2490-81·LP14. 

Por Decreto Exento N" 2342 de fecha 19de noviembre de 2014, se aprobaron las bases 
administrativas, técnicas y anexos para la publ1caci6n del llamado a Licitación Pública del 
~SERVIOO DE D!GITACIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
lJE CIRCUlAC!ÓN MIO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA#. 

La apertura electrónlca de la propuesta se llevó a cabo el día 10 de diciembre de 2014, 
teniéndoseparaestalicitaciónlassiguientesofertas: 

EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SERVICE LIMITADA, Rut: 76.760.090-9 
• XINERGIA LABORAL SERVICIOS TRANSITORIOS LIMITADA, Rut : 76.785.280-0 

ANTECEDENTES GENERALES. 

Nombre del Servicio: 
MSERVICIO DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS lJE CIRCUlACJÓN AÑD 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA~. 

1.2.- Tipo de Propuesta: 
Licitación P~blica N~ ID Portal Mercado Público: 2490-81-LP14 

Fuente de financiamiento: 
PresupuestDMuniclpal2015 

UnldodMandante: 
Mun!cipalidaddeProvidencia 

1.S.- Unldadtécnica: 

Departamento de Permisos de Circulación y Licencias de Conducir de la Dirección de 
Tránsito 

FechaEntregadeAntecedentes: 

E~ta lkitadón, contempla la entrega de dDcumentDs de manera física, según~ establece 
ene!ArtlculoN"9,!etraA.1NGarantíadeseriedaddelaDferta". 

1.7.- MontoFinanciamlento: 
Oeacuerdoaloofertado. 



l'faz0Má11imodecontrato: 

laño: 

1.9.·Comisi6nEvaluadora: 

La Comlslón Evaluadora fue constituida por dos profesionales de la Oireo::ión de Tránsilo y uno de 
laOirea::lónSecretarfaComunaldePlanificación. 

l. VictorFaríasAnlnat,ProfeslonalOireo::ióndeTránsito. 
2. José Manuel Varas Solls de Ovando, Profesional Dirección de Tránsito. 
3. Luis Felipe Águila Thedy, Profesional Oireo::ión Secretaría Comunal de Planificación. 

ACTO APERTURA ELECTRÓNICA: 

2.1.-0ferentesq11epresentanofertaenelPortal: 

RUTNI 

EMPRESA OE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SER\llCE LIMITADA 76.760.090-9 

XINERGIA LABORAL SERVICIOS TRANSITORIOS LIMITADA 76.785.ZBO-O 

• 2.2.· Formularlos publicados en e! portal: 

• 

l os oferenles deben publicar en el medio electrónico www mercadopubrep.c! junto con 
la oferta económica en su valor neto, los formularios y documentos que se sel'ialan en las 
respectivas Bases Administrativas y que se requieren para participar de la presente Licitación. En 
el ActodeAperturaseestableceque: 

N' NOMBREOFERENT'E Y/O EMPRESA 
Antecedentes 

Administrativos 
EMPRESA DE SERVICIOS 
~~:RIOS EST SERVICE Cumple 

XINERGIA LABORAL SERVICIOS 
cumple TRANSITORIOS LIMITADA 

:u.- MontoOfertadoPortal: 

NOMBRE OFERENTE Y/O EMPRESA 

Antecedentes 
Técnicos 

Cumple 

Cumple 

Antecedentes 
Económicos 

Cumple 

Cumple 

OfERTA 
ECONÓMICA 

(Neto\ 

~~~~ OE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SERVICE 76_760.090-9 $ 65.552.846 

2. XlllERGIA LABORAL SERVICIOS TRANSITORIOS LIMITADA 76.785.280-0 $ 63.524541 

3.- COMISIÓN EVALUADORA. 

3.1.- De l a comisión Evaluadora. 

la Comisión Evaluadora constituida por los funcionarios mencionados en el punto 1.9.- del 
presentelnfOfmedeEvaluaciónqueratlficalaadjudic:ación,seconstituyóeldiamiérrolesl7de 
dieiembreendependenciasdela5ecretarfaComunalde Ptanificaci6n,aflndeanalizaryproponer 
adjodicacióndelapresentePropuestaP\lbUca. 

'fi\lldóblOONXiiBWIODlWlilhílXl!iótióitEWbllbbl 
PEMllSOSOEOllCW!OON~':!i~OEIWIWJllll,JO" 

H,rit>a24e6 
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Formaronpartedelprocesodeevaluacióndeofertas,losslguientesdocumentosyantetedentes: 

B:asesAdminlstrativas. 

PreguntasyRespuestasalallcltadón. 
EspecificacionesTkn!cas. 
Formularlos y documentos anexos. 

Nómina de empresas que entregaron antecedentes. 
Antecedentes presentados por oferentes. 
ActadeApertur.idefaspropuestas. 
Oferta económica cuadro comparativo. 

4. EVAlUAOÓN DE LAS OFERTAS. 

la Comisión Evalt1adora reali~ó la evaluación de acuerdo a los criterios y ponderaciones 
establecidas en las respectivas bases administrativas y descritas en el formato Anexo NV 8 

"MetodologCa yPautadeEvatuación". 

En el acto de apertt1ra ambas empresas presentaron iodos los Antecedentes Administrativos y 
Técnicos neceMlriOS. Sin embargo, al efectuar una revisión detallada se detectó qul!' 1o$ 

antecedentes aportados por la empresa XINERGIA LABORAL SERVlCIOS TRANSITORIOS LIMfTAOA, 
presenlan una incongruencia en la Información de el número de personas ofertadas entre los 
Aneicos N" S "Oferta Técnica" y Anexo N" 7 " listado de Precios UnitarlosN. En efecto, mientras en 
el Anexo N" S se ofertó una cantidad de personas superior al mínimo exigido por bases para cada 
aolvidad, en el Anexo N" 7 se presenta precios unitarios en relación at mfnlmo exigido. 

Ante lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en el artículo N" 13 de tas Bases Administrativas, ta 
Comisión Evaluadora ac.ordó solicitar una aclaración al oferente Indicado, que permita subs;¡inar la 
incongruencia y proceder a la evaluación. Para ello se efectuó la consulta mediante el furo 
"Aclaración Ofertasft de la plataforma de llcltaclones www.mercadopubrco.ci. la consulta se 
realizó el martes 27 de enero de 201S con 25 ho,.s de plaio, respcmd!en.do la empresa dentro de 
esr.e periodo. La sollcitud de aclar~ción y la respuesta son las siguientes: 

Adoroc/6n formulada por lo ClJmls/6n Evaluodora 

"En atención o los antecedentes válidos pora efectos de lo ewluaclón que fueron 
¡xesentodos por Usted, se observa una lncomlstenclo en lo cantidad de personal ofertado 
que se declaro en lo co/.umno "Oferta Proveedor" de lo Oferto Técnico (Anexo SJ y 
ac,iello que se declara en lo columna "Contidod'" del Ustodo de Precios Unitarios (Anexo 
7). Entlmdiendo que el volor totnl lndlCildo en el Anexo 7 es Inalterable, en /unción de su 
necesaria coherencia coo lo Oferta Eronómico presentado en et Anexo 6 y en Portal 
Mercndo Públiw, se solicito odorar y resolver ésto fnconsistencfo mt?d1onte una 
corrección o los antecedentes (Anexos) que correspondo, los que deberá odj1H1tor en su 
respuesto.~ 

Respuesto de la empresa 

>eoores l. Municlpa/fdod de Providendo En r~esto o lo pregunto formulada en el 
porto/ Mercado Público, presentamos lo rlgulente oclorocfón. Nuestro amplio experiencia 
en el trabajo de procesos de dlgltaclón paro captación de contrlbl.IY(!ntes o tra~ dt 
permisos de circulación en munlclpolldodes, nos ho llevado o Implementar un sistema de 
trabajo con un porcentaje superior o lo dotación ff'querldo por el comprador. Esto, poro 
poder oseguror los niveles de servtcto, en~ndo una continuidad operoclonal y una 
cob«turo del 100% de los poe.stm de UolXJ}o. Pe esto formo obtendremos un resvltodo 
exitoso. Respecto o lo oferto económico, Anexo 6 y 7, no existe lnconsfstenc:/o puesto que 
los valores ptesl!'ntodm sen co/ocldentes en ambos documentos. Nuestro oferto 
económica permanecerá inolteroble en sus valores y en lo contidod mlnfma de urridode.s 
que serón exigibles por ustedes. Respecto o lo oferta técnico, Anexo 5, este repre>enta 
lo cantidad de personas qiw se utilizarán para pn!jtar el servicio. Es mayor, con el 
propósito de establecer una holgura que permito dar continuidad cperatl\IU y afrontar 
los imprevistos propios de procesos asociados a lo odmlnlstroc:lón de personas, tales 
o:rno el ausentlsmo. En resumen, ~onsideramos que nuestro propuesta no es 
lnrom!stente, sfna que refleja lo ventaja, que POI" el valor total de lo oferto S 

~3"• ' 
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75.595.204. · (que se mantendrd Inalterable), nuestra empresa prestara el servido 
requerido con una moyor cantf(lod de personal, como se refleja en el anexa 5, de ITIOne!"a 
de iener permonentemente en funcionamiento lo cantidad minlma de personal solicitado 
por us1edes en la Uc/taclón. Esperamos que esta respuesta ociare su consulto, yo que 
como en elfo se describe, COl'l$1deramos lnnecesDrlo fa modificación de las anexos 
~esentodos. De Igual manera quedamos atentas a cualquier otro duda que pue<Ja surgir, 
lo cvalesroremosllonasoresalver." 

A fin de mnsiderar adecuadamente la oferta de ambas em~sn, !a Comisión Evaluadora, IU€go 
de revi~r las Bases Administrativas y Técnicas, concluye que todos los oferentes deberán 
mantener la cantidad de personas ofertada operando de forma permanente durante el proceso de 
permisos de circulación 2015, debiendo arbitrar los medios p;ira dar cumplimiento a ello en caso 
de imprevistos que provoquen ausentlsmo. Ello se desprende de lo indicado en el punto N" 4 de 
las Bases Técnicasyenel artlculoN·38 delasB¡sesAdministrativas. 

En virtud de lo anterior y de la respuesta entregada por el oferente, la Comisión Evaluadora 
condu~ que la Oferta de la empresa XINERGIA LABORAL SERVICIOS mANSlTOR!OS LIMITADA 
considera la openclón con el mínimo personal exigido por bases, mntenldo en su Anexo N" 7, 
cantidadquesegünlndicaensurespuestaserálaexigibleporlaMunicipalfdad. 

se procede, por lo tanto, a la evaluación de ambas ofertasen las condiciones indicadas. 

4.1.PAUTA DE EVALUACION 

De acuerdo a los siguientes parámetros y ponde1<1dones: 

CRITt:RIOS 

Oferta económica 
Exoeriencia 

Oferta técnica 
Cum llmlentoreauisitos 

10TAL 

4.2.CONSIDERAOONES A LA EVALUAOÓN DE OFERTAS 

4.1.1. Oferto económico . 

PONDERAOON 

(%) 

5% 
100% 

La oferta económica se evaluó de acuerdo a lo establecido en el anexo N' 8 y con una ponderación 
de unS<m. 

........ V.lorOl.udo 
.. _ 

eof!N'A. 

$78.007.887 .• "·' 
$75.594.204.- 100 

>q•\lklóDEbíliltN!i51il9iiWí1AñOWILllilód!iOkdtiiiiAMíliíriSllE 
"'™""SDf~':;!!1~oc~· 

PuMaJ•A 
(50!<) 

48,45 

50,00 

P6,U...44-6 
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4.1.2. Exoer/encia. 

LaeKperienciaseevalll6 deacuerdoaloestablecldoenelaneKoNº 8yc:onunaponderacióndeun 

15%. 

Em ..... 

EW'RESA OE Sal:\l'ICIOS TRMOSITORJOS 
EST SER.VICE l.NTAIM 
XNEROIJiLASQRAJ.ijll¡RVlCIOfJ 
mANSITOftlOe UMITAOA 

4.1.3.~ 

...... 
80 

100 

PunteJeB 
(..,.) 

12,00 

15,00 

La oferta técnica se evaluó de acuerdo a lo establecido en el aneKO N•s y con una ponderación de 
un30%. 

EMPRESA DE SERVICIOS XINERGIA LABORAL 
Factora Ewlu.clón TRANSITORIOS EST SERVICE SERVICIOS TRANSITORIOS 

LIMITADA UMrTAOA 

Cantidad de 
rwnalofertado 

46 
11 
9 
11 

100 

TotalOfertaTé<:nlca 

Puntos 

100 
100 
100 
100 

Cantidad de 
rsonalofertado 

40 

Empresa Puntos 

EMl'fi!ESA DI! Sf.RVICIOS TRAN!llTORIOB ES"T HRYICI LMTADA. 100 
XltllltGIA LABORAL SERVICIOl!I ~SITOltlOI UMllAOA 

4.1.4. Presentación y rumplfniento de antecedentes. 

Puntos 

40 
40 
40 
40 
60 

!OJIO 

lUO 

La presentación de los anteeeden1esseevalu6 de acuerdo a lo establecido en las~ses 
administrativasyconunaponderacióndeun5%. 

EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS 
EST SERVICE LIMITADA 
XINERGIA LABORAL SERVICIOS 
TRAHSITORIOS UMrTADA 

Puntos 1 ~D 

j S,00 

1 4,00 

Pq:laa5 de6 



• 

• 

4.1.5.~ 

En resumen, la puntuación final de las empresas oferentes, queda estableclda como se demuestra 
en el siguiente cuadro: 

EMPRESA DE SERVICIOS XINERGIA LABORAL 
Parámetros evaluación TRANSITORIOS EST SERVICE SERVICIOS TRANSITORIOS 

LIMITADA LIMITADA 

Ofertaeconómka(A) 48,45 50,00 

Experitncla(B) 12,00 15,00 

Ol'artatécflica(é) 30,00 12,20 

C~mplimienk.requlsitos(b) 5,00 4,00 

PUNTAJETOTAL 95,45 81,20 

5. ADJUDICACIÓN. 

Esta comisión deevaluaciónconcluyeque,despuésde realizad; la evaluación de lasofurtas,la 

empresac¡uerespondealosinteresesmunicipalesparalaejecucióndelserviciosolicitado,es: 

EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS EST SERVICE LIMITADA 95,45 

5.1. PropuestadeAdjudicación. 

Finalmente, conforme a los docu!Yl€ntos, expedientes y antecedentes vistos y que 
conforman la propuesta pública denominada "SERVICIO DE DIGITAOÓN ESPECIALIZADA PARA EL 
PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN Af;iO 2015, MUNIOPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", ID 2490-81-LP14, del portal electrónico www.mercadopublico.c! esta Comisión 
Evaluadora, después de haber estudiado y analizado todos los antecedentes técnicos, 
administrativos y ofertas económicas presentadas por los oferentes, concluye y propone, lo 
siguiente: 

ADJUDICAR la Propuesta Pública citada, salvo mejor parecer, al oferente que a continuación se 
indica: 

EMPRESA· EMPRESA DE SERVJCIOS TRANSITORIOS EST SERVICE LIMITADA 
RUT: 76.760.090-9 

MONTO: $78.007.887.- (setenta y ocho millones siete mil ochocientos ochenta y 
sietepesos)valorconlVAincluido 

PLAZO: laño. 

PROYECTO: "SERVJOO DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA El PROCESO DE 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULAOÓN AÑO 2015, MUNICPALIDAD DE 
PROVIDENOA .. 

"' - """''~ "'"'""""'OEClllCUIA~~~l~l< ~Ll<WlDE""O\l!Dli..ci.o." 




